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COORDINACIÓN
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RESUMEN

La filosofía de la educación trata de justificar el saber práctico de la educación y servir como instrumento
para orientar la práctica educativa. Al mismo tiempo conjuga la racionalidad teórica y la práctica, para
ofrecer una perspectiva integradora y relacional capaz de hacer frente los nuevos retos sociales y poder
dar respuestas educativas a los mismos.
En la materia se examinan, desde una racionalidad pedagógica y práctica, los principales contenidos
epistemológicos, antropológicos, deontológicos y teleológicos de la educación. Se destacan temas
relevantes de la actualidad, como la libertad y la comunicación, rasgos que definen al ser humano, y temas
como los derechos humanos, la ética profesional de los educadores, la educación ciudadana y la
participación activa en la sociedad. Los temas se enfocan desde una perspectiva teórico-práctica para
provocar el análisis, la reflexión crítica y la acción del alumnado con el objeto de entrenarlos porque en un
futuro sean capaces de seleccionar, analizar, criticar y actuar en relación con los problemas que le surjan
en el ejercicio futuro de su profesión como pedagogos y pedagogas.
Los contenidos de esta asignatura complementan, desde la reflexión y las propuestas integrales de acción,
aquellos otros que se ocupan del estudio de los conocimientos, así como de los procedimientos,
habilidades y destrezas educativas, estudiados en otras asignaturas.

CONOCIMIENTOS PREVIOS
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RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 

Como requisito o recomendación previa se sugiere el dominio de la expresión oral y escrita, la capacidad
para redactar con precisión y rigor ideas complejas y la capacidad de pensamiento crítico y abstracto, en
este caso acerca de los fenómenos educativos.

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1307 - Grado en Pedagogía

Que los estudiantes adquieran el compromiso ético activo con los derechos humanos y con la
sostenibilidad.

Que los estudiantes adquieran la capacidad de resolver problemas y tomar decisiones.

Que los estudiantes adquieran la capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de
comunicación interpersonal.

Que los estudiantes apoyen y colaboren en actividades docentes en diferentes contextos socioeducativos.

Que los estudiantes comprendan los referentes teóricos que constituyen al ser humano como protagonista
de la educación.

Que los estudiantes desarrollen estrategias y técnicas para promover la participación y el aprendizaje a lo
largo de la vida.

Que los estudiantes desarrollen una capacidad crítica y autocrítica.

Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender
estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.

Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar.

Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un aprendizaje autónomo a lo largo de la vida.

Que los estudiantes sean capaces de evaluar recursos educativos y formativos.

Que los estudiantes sean capaces de reconocer y valorar los procesos afectivos.

Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y
la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
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Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social,
científica o ética.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. Fundamentos epistemológicos de la pedagogía como saber práctico y racional

1.1. Los intereses de la filosofía de la educación
1.2. La filosofía de la educación y la racionalidad pedagógica
1.3. Epistemología educativa: positivismo y posmodernidad
1.4. La filosofía de la educación y la acción educativa
1.5. Algunos problemas del sistema educativo actual

2. Antropología y educación: perspectiva biológica, cultural y filosófica

2.1. El saber sobre la persona y la pedagogía
2.2. Las bases biológicas de la educación: la libertad estructural
2.3. Aproximación a la neuroeducació desde un punto de vista filosófico
2.4. Modelos educativos de persona

3. La libertad: teorías, límites y promoción educativa de la libertad

3.1. La complejidad de la estructura biológica humana
3.2. Concepto de libertad
3.3. La libertad en la historia. Perspectiva ética y pedagógica
3.4. La libertad como autonomía, clave de la educación
3.5. La construcción de la libertad como autonomía
3.6. Autoridad y libertad en educación

4. La comunicación educativa

4.1. La educación como fenómeno comunicativo
4.2. Educomunicació: origen y retos actuales
4.3. Educación y ciudadanía mediática
4.4. Recomendaciones y habilidades para una buena comunicación
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5. La ética de las profesiones educativas

5.1. Profesiones educativas y sociedad del conocimiento
5.2. Dimensiones de la ética profesional
5.3. Las professiones educativas como servicio público: bienes internos y externos
5.4. Principios éticos de las profesiones educativas

6. La educación para la ciudadanía

6.1. Sentido de ciudadanía 6.2. Dificultades para el exercicio de la ciudadanía 6.3. La sociedad civil y la
participación
6.4. Educar para la ciudadanía: tipo de ciudadanía
6.5. El aprenentatge de la participación en centros educativos

7. Las finalidades de la educación

7.1. Las finalidades, un problema llave para el sistema educativo. Contexto histórico
7.2. La dignidad de la persona, el derecho a la educación y sus consecuencias para las finalidades del
sistema educativo
7.3. La educación como servicio público, las expectativas sociales y sus implicaciones para las finalidades
del sistema educativo
7.4. Las finalidades y las prácticas de la educació en una sociedad democrática

 

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría-Prácticas 60,00

Total horas 60,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 5,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 30,00
Estudio y trabajo autónomo 25,00
Preparación de clases 15,00
Preparación de actividades de evaluación 10,00
Resolución de casos prácticos 5,00

Total horas 90,00



Guía Docente
33724 Filosofía de la Educación

33724 Filosofía de la Educación 5 / 9

METODOLOGÍA DOCENTE

La metodología será básicamente una metodología activa y participativa por parte del alumnado. El
profesor asumirá un papel orientador y motivador, siendo responsable de la parte teórica de la asignatura.
Por otra parte, el alumnado asumirá un papel activo especialmente a la parte práctica, donde por grupos
tendrá que reconstruir contenidos, conceptos y argumentos expuestos en la parte teórica, trabajando de
manera colaborativa y contando con las orientaciones del profesor, el cual se encargará de facilitar
materiales, recursos, resolver dudas, recomendar líneas de acción, proponer actividades de trabajo
personal y grupal (por ejemplo comentario de texto o de audiovisual, reflexión alrededor de una noticia,
preparación de dinámicas o dramatización, etc.).

El alumnado, como resultado del trabajo cooperativo, tendrá que confeccionar un dosier de la parte
práctica, y opcionalmente hacer una presentación del mismo para la clase. También de forma voluntaria, el
alumnado puede leer y analizar un libro de la bibliografía, haciendo una recensión que será complemento
para la nota de la parte teórica.

EVALUACIÓN

El proceso de evaluación tendrá un carácter continuo, formativo y al mismo tiempo participativo. En
consecuencia, se llevará a cabo tanto desde la perspectiva individual como grupal, teniendo en cuenta los
diversos objetivos marcados en el programa. Por lo cual la asistencia se considera recomendable y
obligatoria, pudiéndose valorar, en este sentido, la asistencia y participación en las clases.
La cuantificación de la evaluación se realizará a partir de estos elementos:
 
1. Prueba escrita, con respuestas a las preguntas sobre las cuestiones y conceptos esenciales de cada
tema, previamente analizados a clase y establecidos antes de la prueba. Valor de la prueba teórica: 50% de
la nota global.
 
 2. Trabajo práctico grupal (recomendado 3-4 componentes). Aportación de conocimientos y reflexiones
sobre un tema relacionado con la asignatura, a partir de los materiales y de los recursos facilitados por el
profesor. El trabajo es una invitación a la participación creativa, mediante la investigación personal y
grupal, la claridad y el rigor en el tratamiento de la información, la asistencia y la participación en las clases
y tutorías... aspectos que se concretarán en la elaboración de documentos gráficos, materiales textuales o
audiovisuales, programas de acción relacionados con la pedagogía intercultural, etc. El trabajo práctico
final del grupo conformará un portafolio o dosier que tendrá que ser entregado al final del cuatrimestre y
antes de la realización de la prueba escrita. También cabe la posibilidad de la exposición grupal de los
resultados obtenidos, si amplían los conocimientos o hacen aportaciones originales e interesantes
alrededor de la asignatura. Valor parte práctica: 50% de la nota global.
 
Evaluación en condiciones de no presencialidad
El alumnado que no pueda asistir regularmente a clase se tendrá que poner en contacto con el profesor de
la asignatura durante las tres primeras semanas del cuatrimestre, exponiendo y justificando su opción y su
imposibilidad de cursar la asignatura con normalidad. Así mismo, el objetivo de la entrevista con el
profesorado es especificar el plan de trabajo alternativo. En estos casos, el examen escrito se realizará en
las fechas asignadas para ello, y tendrá un valor del 60% de la nota de la asignatura. La parte práctica o
recensiones tendrá un valor del 40% de la nota.
Las recensiones constarán de los siguientes apartados:
 
1. Presentación general de la obra y el autor
2. Resumen del libro con los argumentos o ideas más importantes
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3. Análisis detallado de un capítulo, con fragmentos reproducidos y comentados
4. Valoración final: aportaciones del libro a la educación y a la práctica intercultural
 
Criterios generales de evaluación

Dominio de la terminología específica y precisión conceptual.
Claridad en la exposición escrita y capacidad de síntesis.
Exposición ordenada, sistemática y documentada de los contenidos de la disciplina.
Elaboración personal, crítica y fundamentada del aprendido.
Corrección gramatical y sintáctica de la expresión.
Asistencia a clase
Participación activa, compromiso e interés
Calidad de los trabajos presentados: adecuación a los conceptos teóricos explicados, elaboración,
originalidad, incorporación de información adicional, etc.

Cumplimiento de los plazos de entrega establecidos.

Claridad de la exposición, organización de las ideas, capacidad de síntesis.

Nota importante: Para aprobar de la asignatura y poder aplicar las medias o porcentajes de los diferentes
ejercicios, es necesario superar o aprobar cada uno de ellos, obteniendo al menos el 50% de las
puntuaciones asignadas a cada actividad, sea teórica o práctica. Este criterio se aplicará tanto al alumnado
de opción presencial como al de opción no presencial.
 

NORMATIVA UV ACTUACIONES FRAUDULENTAS Y USO DE LA IAG

La realización fraudulenta de pruebas de evaluación y el plagio en trabajos de evaluación serán
considerados conforme al Reglamento de evaluación y calificación de la UV (ACGUV 108/2017) y al
Protocolo de actuación ante prácticas fraudulentas (ACGUV 123/2020).

El uso de tecnologías (incluida IA), que no sea previa y expresamente autorizado por el profesorado, para
confeccionar materiales de evaluación, permitirá que estos no sean considerados como de autoría propia y
serán tratados según la reglamentación vigente y el Código de Convivencia y Buenas Prácticas de la UV
(ACGUV 300/2023, DOGV, núm. 9747/18.12.2023).
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